
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pamplona, veintidós de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado:          545183189001-2017-00095-00 
Demandante(s):            MARIA CRUZ DELIA PEÑA SILVA 
Discapaz:                      MARIA DE JESUS PEÑA SILVA 
Guardador(a):               MARIA CRUZ DELIA PEÑA SILVA 
Proceso:                       INTERDICCION JUDICIAL 
 
 

Revisado el informe de que trata el artículo 103 de la ley 1306 de 2009, no 

observándose circunstancias personales, familiares o económicas que requieran 

intervención del despacho, se aprueba la gestión realizada por la guardadora para 

el año 2020.   

 

 

Ejecutoriado este proveído regresen las diligencias al archivo. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

La jueza 

LILIANA RODRIGUEZ RAMIREZ 
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